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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

179 TOLEDO NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secretario judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 582 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Rosa María Díaz Hernando, contra las empre-
sas “Asepeyo”, “Ahorraprix, Sociedad Anónima”, “Ahorramax, Sociedad Anónima”, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Desestimando la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por doña
Rosa María Díaz Hernando, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Mutua Asepeyo”, “Ahorramax, Sociedad Anónima”, y
“Ahorraprix, Sociedad Anónima”, debo de absolver y absuelvo a los codemandados de las
pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha, anunciándolo ante este Juzgado por comparecencia o por escrito en
el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la notificación del presente fallo, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 192 y siguientes del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Ahorraprix, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 11 de julio de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/27.547/11)
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